
 
Ministerio de Hacienda 

Despacho del Ministro 
San José, Costa Rica 

 

•Tel 2539-4206  • www.hacienda.go.cr 

Página 1 de 1 
 

 

9 de noviembre del 2020 

DM-1358-2020 

 
Señora  
Irene Campos Gómez   
Ministra 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 
 
Asunto: Respuesta a oficio MIVAH-DMVAH-0784-2020. 
 
Estimada señora: 

Reciba un cordial saludo. Me refiero a su atento oficio MIVAH-DMVAH-0784-2020 del 

pasado 29 de octubre de los corrientes, mediante el cual solicita sea considerado el 

Ministerio a su digno cargo, dentro de las excepciones de la norma de ejecución 

establecida en el inciso 19) del artículo 7 de la Ley No. 9791, mediante Ley No. 9879, 

“Segundo presupuesto extraordinario de la República para el ejercicio económico del 

2020 y segunda modificación legislativa de la ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2020”. 

 

Al respecto, me permito comunicar que la norma citada supra contempla que el Poder 

Ejecutivo, actuando en acuerdo con el Ministerio de Hacienda, y previo informe favorable 

de la Dirección General de Presupuesto Nacional (DGPN), puede autorizar el uso de los 

recursos, cuando estrictamente se presenten cualquiera de los siguientes supuestos: 

 

• Se verifique la imposibilidad de cumplirla. 

• Se demuestre que su aplicación resultaría en un mayor costo para el Estado. 

• Se demuestre que ya se ha realizado un rebajo superior al diez por ciento (10%) 

en el ejercicio presupuestario 2020. 

 

En aras de atender lo establecido en la disposición y comunicar oportunamente de 

cualquier ajuste a la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios, se solicita la 

remisión al órgano técnico correspondiente, sea la DGPN, de los documentos probatorios 

y justificaciones correspondientes que permitan verificar que se cumple con alguno de 
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los supuestos antes señalados para que sea valorado un eventual desbloqueo de los 

recursos en el Sistema de Gestión de la Administración Financiera y la debida atención 

de los compromisos indicados en su oficio. 

 

Sin otro particular, suscribe, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Elián Villegas Valverde 

Ministro 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. Sr. Isaac Castro Esquivel, Viceministro de Egresos, Ministerio de Hacienda. 

     Sr. José Luis Araya Alpízar, DGPN.- 

     Sra Isabel León Solís, DGPN.- 

     Sra. Clara Valerio Montoya, Directora Administrativa Financiera, MIVAH. 

 

 

 

 

 

 

VB José Luis Araya Alpízar 

Director General de Presupuesto Nacional a.i. 
V°B° Isaac Castro Esquivel 

Viceministro de Egresos 
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